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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derecho Romano I

1.2. Curso                               : Primer Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual
2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

El estudio del Derecho Romano en los periodos Arcaico, Clásico y Post- Clásico permite a los estudiantes intervenir en calidad de observadores, en la primera experiencia jurídica occidental.
Por medio de la Asignatura Derecho Romano, se hace posible la comprensión de los procesos de pensamiento que llevaron a los primeros juristas y expertos del Derecho, a lograr un grado de abstracción suficiente sobre los diversos aspectos que hacen a la relación humana en sociedad en un marco normativo.

Del mismo modo, al recrear en la asignatura la experiencia de vida y el ejemplo de los políticos y jurisprudentes en la propia historia romana, se muestra a los estudiantes la clase de razonamientos que llevaron al hombre romano antiguo a erigir instituciones y elaborar conceptos jurídicos.
Teniendo en cuenta la actitud dinámica de las relaciones sociales y la imposibilidad del hombre para conocer o precedir el futuro, el estudio histórico e institucional del derecho romano facilita al estudiante la comprensión de los factores que intervienen en los procesos histórico y sociales. La política, la economía, la organización de la sociedad y, en general, la conjunción de factores que delimitaron el contexto cultural del pueblo romano y su evolución sirven de ejemplo para una mejor comprensión y utilización de las diversas manifestaciones jurídicas que orientaron al hombre romano y dirigen al hombre de hoy en día, en la búsqueda perenne de un mundo justo.  

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1 – Investigar y enunciar la naturaleza jurídica de las fuentes del Derecho Romano

2- Evaluar y establecer el derecho positivo vigente a la luz de la dicotomía: Ius Civiles – Ius - Gentium.

3- Extraer las características propias de cada institución jurídica para establecer los principios generales aplicables en todos los casos concretos.
LECCIÓN I

Historia y Fuentes del Derecho Romano. Definición del Derecho Romano. Su importancia en la Historia, en la teoría y en la práctica. Métodos para su estudio: Dogmático, histórico, integral. Método histórico sincrónico y cronológico. Historia, interna y externa del Derecho Romano. Su división en distintos periodos. Fuentes del Derecho Romano: Fuentes de producción y de conocimiento; fuentes documentales y bibliográficas.

Organización primitiva del pueblo romano bajo la Monarquía. El populus romano; su organización. La familia; las gentes, las tribus, las curias. El curiado, el Rey, el Senado, la Milicia, los tribunos; las clases sociales; patricios, plebeyos, clientes, esclavos, extranjeros.

Constitución serviana: la nueva clasificación del pueblo romano. El comicio centuriado.

Fuente del derecho durante la monarquía: el Faz y moz; las leyes regiae y el jus papinianum.

LECCIÓN II

Organización Social y Política del pueblo Romano bajo la República. Constitución republicana; comparación con el concepto moderno; límites y garantías, la provocatio ad populum. Poder Ejecutivo: Magistrados, Cónsules, dictador, cuestores. Poder Legislativo: Comicios Centuriados, Senado. Poder Judicial: Pontífices y magistrados. Lucha de patricios y plebeyos; los plebeyos conquistan los tres poderes; el tribunado, los ediles, los decenviros; la igualdad y publicidad de la ley; el tribunado militar, la censura, el consulado plebeyo, la pretura, el pontificado, el Senado: los comicios de la plebe. Las fuentes del derecho durante la República: la ley de las XII Tablas; el Jus Flavianum; el Jus Aelianum; Autorita prudentum.

LECCIÓN III

 El Imperio Republicano de Augusto a Constantino. Organización del Imperio; régimen político de Octavio. Decadencia de las magistraturas republicanas; los funcionarios imperiales. Los comicios y el Senado. Las haciendas: Italia y las provincias romanas. 

Fuentes del Derecho durante el Imperio pagano; consideraciones generales. Las leyes comiciales. Los Senados consultos. El Edicto Perpetuo de Salvio-Juliano. Las Constituciones imperiales.

LECCIÓN IV

La Jurisprudencia Clásica. El Jus respondendi ex autoritate principis. El concilium principis. Las dos escuelas de jurisconsultos; propuleyana y sabiniana; sus caracteres distintos; hipótesis; crítica. Los principales juristas de esta época histórica.
LECCIÓN V

Del imperio Monárquico desde Constantino a Justiniano. La Monarquía absoluta. Reformas de Dioclesiano y Constantino y fin del Imperio Romano de Occidente.

El Cristianismo y su influencia en las instituciones jurídicas. Los funcionarios imperiales. El régimen provincial. La hacienda. Fuente del derecho durante la monarquía cristiana. Las constituciones imperiales. El valor de la costumbre. La doctrina de juliano y la Constitución de Constantino. La ley de Citas. Compilaciones pre-justiniáneas. El Código Gregoriano; el Código Hermogeniano; el Código Teodosiano. Novelas Pos-Justiáneas. Obras jurídicas. Las leyes Romano-Bárbaras.

LECCIÓN VI

La Obra Jurídica de Justiniano. Emperador Justiniano; su labor codificadora. El Código antiguo. El nuevo Código. El Digesto o Pandectas. Examen de las disposiciones contenidas en las constituciones Deo Autores y Tanta. Contenido y Plan del Digesto. Las interpolaciones. Método empleado por los compiladores en la formación del Digesto. Hipótesis de Bluhme. Las Instituciones Novelas, Manuscritos y ediciones del Hábeas Juris Civilis.

LECCIÓN VII

El Derecho Romano con posterioridad a las  Compilaciones de Justiniano. Principales obras jurídicas orientales. El Derecho Romano en Occidente. Los glosadores. Los post-glosadores o comentaristas. El Derecho Romano durante los siglos VX A XIX.
LECCIÓN VIII

Personas y Derecho de Familia, Nociones generales. Concepto del derecho. La moral y el derecho. Los usos sociales. Lo jurídico y arbitrario. Los preceptos del Derecho. La Justicia. La Jurisprudencia Derecho público y derecho privado. Derecho natural, de gentes y civil. Derecho normal y Derecho singular, privilegios; de la interpretación de las leyes. El principio de la irretroactividad de la ley.
LECCIÓN IX

El Sujeto del Derecho. Del sujeto de la relación jurídica. Concepto de la persona. Requisitos de la persona jurídica individual. Límites en el ejercicio de la capacidad jurídica. Pérdida de la capacidad jurídica.

LECCIÓN X

 Del Status Libertáis. Libres y servicios. Consideraciones generales sobre la esclavitud. Poderes del dueño sobre la persona y el patrimonio del esclavo. Fuentes de la esclavitud. Ingenuos y libertos. Casos en que se extinguía la esclavitud por disposiciones legales. Las manumisiones solemnes. Efectos de los modos no solemnes de  manumitir. Limitaciones legales de las manumisiones; leyes Aelia Sentia y Fufia Canina. Diversas condiciones de los libertos. De las relaciones entre el patrón y el liberto. Reforma de Justiniano en la esclavitud. Casos de cual esclavitud. El colonato.
LECCIÓN XI

Del Status Civitatis y Status Familae. Ciudadanos y no ciudadanos. Los peregrinos. Sus diversas clases. Otorgamiento del derecho de ciudadanía a todos los súbditos del Imperio.

Personas suijuris y alienijuris. Natuleza de la familia romana en sus diversas épocas. El parentesco agnación y cognación. La afinidad. La patria potestad. Efectos del poder paterno sobre la persona de sus hijos. Las relaciones de índole patrimonial y la patria potestad. Los peculios.

LECCIÓN XII

Del Matrimonio. Su concepto. La conventio in manum matrimoni causa. Los esponsales.

Requisitos esenciales del matrimonio. Los impedimentos.

LECCIÓN XIII

Del Régimen Económico en el Matrimonio. Carácter histórico de la dote. Concepto de la dote. Sus clases. Modos de constituir la dote. Derecho del marino sobre los bienes dotales durante el matrimonio. De la restitución de la dote. Acciones dotales. Reglas para la devolución de la dote. Reforma en la legislación de Justiniano. Bienes parafernales. Donatio propter nuptias. Donatio intervirum et uxorem.

LECCIÓN XIV

De la Disolución del Matrimonio y las Uniones Irregulares. Causas que extinguen el vínculo matrimonial. El divorcio. Las segundas nupcias. El concubinato y demás uniones irregulares.

LECCIÓN XV

De la Legitimación. De la Adopción. Extinción de la Patria Potestad. Formas legales de legitimar: Por subsiguiente matrimonio; por oblación a la curia; por rescripto imperial.

Fundamento de la Adopción. Extinción de la Patria Potestad. Formas legales de legitimar: Por subsiguiente matrimonio; por oblación a la curia; por rescripto imperial.

Fundamento de la Adopción. Clase de adopción. La arrogación. La datio in adoptionem.

Requisitos esenciales de la adopción.

Modos de extinguirse el poder paterno. La emancipación.

LECCIÓN XVI

De la Tutela  y la Curatela. Concepto y caracteres esenciales de la tutela. Clases de la tutela: testamentaria, legítima y dativa. Ley de Atilia. Leyes Julia et Titia. El inventario y la fianza. La negotiorum gesto. La autoritaris interpositio. Restricciones impuestas a  las del tutor. Modos de extinguirse la tutela. Acciones correspondientes a la tutela. Tutela perpetua de la mujer.

La curatela de los incapaces. Diferencia de la tutela. Administración del patrimonio del incapaz. Curatela de los incapaces adultos. Nombramiento e loa curadores. Modos de extinguirse la curatela.
LECCIÓN XVII

De las Personas Jurídicas. Naturaleza de la personalidad jurídica. Nacimiento de la personalidad jurídica. De los derechos y deberes de las personas jurídicas. El fiscus imperial y sus privilegios. Otras corporaciones jurídicas admitidas en Roma. Su organización: sus derechos y deberes. Asociaciones y fundaciones.

LECCIÓN XVIII

Cosas Derecho Reales. De las cosas y su división. Concepto de la cosa. De la división de las cosas en consideración de su naturaleza y sus peculiaridades. Las cosas según el derecho de propiedad que pueda tenerse sobre ellas.

LECCIÓN XIX

La propiedad y sus límites Legales. El derecho de propiedad. Concepto. Sus características como derecho real. Historia. Propiedad quitaria y propiedad bonitaria. Caracteres de las limitaciones legales del dominio. La transferencia de la propiedad adtempus. Limitaciones por relaciones de vecindad o por interés general. Los actos adaemulationem. La copropiedad. Concepto. Teorías. Reglas.
LECCIÓN XX

 La posesión. Noción y efectos jurídicos. Naturaleza jurídica de la posesión. Origen de la posesión. La posesión y la tendencia. Teorías. Crítica. Posesión justa e injusta. Posesión de buena fe y de mala fe.

LECCIÓN XXI

Adquisición y Pérdida de la Posesión. Defensa de la Posesión. Por qué se defiende al poseedor?. Interdictos posesorios. Acciones posesorias. 

LECCIÓN XXII

Modos de adquirir la propiedad. Clasificación de los modos de adquirir: originarios, derivados y otros. La doctrina del título y del modo. La ocupación. Su concepto. Requisitos. Objeto de la ocupación; res nullius y res dereclitae. Puede considerarse la derelictio como un caso de traditio in incertam personam? Casos de ocupación. El tesoro. Concepto. Reglas para su adquisición.

LECCIÓN XXIII

La Accesión. Concepto y naturaleza jurídica de la accesión. La adquisición de los frutos por el propietario. Casos de la accesión natural. Accesión artificial. Adjunción. Ferruminatio, textura, pictura, scriptura. Confucio y commixtio. La especificación.
LECCIÓN XXIV
Otros modos de Adquirir la Propiedad. La mancipatio. La injure cesio. La traditio. La adjudicatio. La usucapio. Su historia. Fundamentos. Requisitos. La usucapio pro herede y la ususreceptio. La longitemporis preascriotio. La usucapión en la legislación de Justiniano.
LECCIÓN XXV

Defensa de la Propiedad. La reivindicatio. Su naturaleza procesal. Condiciones para su ejercicio. Efectos. La actio negatoria. La actio prohibitoria. La publicana  in ren actio. 

La reinvindicatio utilis. Otros medios de protección de la propiedad.

LECCIÓN XXVI

Los Jura in re Aliena de las Servidumbres. Clasificación de las servidumbres en prediales y personales. El principio nellires sua servit. La utilidad y la vecindad de los predios. La regla servitus in faciendo consistere nequit. La causa perpetua. La indivisibilidad. La regla servitus, servitutis esse non potes. Modo de ejercitar la servidumbre. Principales servidumbres rústicas. Servidumbres urbanas. Otras clasificaciones de las servidumbres. Constitución de las servidumbres prediales. Extinción de las servidumbres. Defensa de las Servidumbres.

LECCIÓN XXVII

Las Servidumbres personales. El usufructo. Caracteres esenciales. Cesión del derecho. Derecho del usufructuario. Obligaciones. Constitución y extinción. Cuasi usufructo. Uso. Habitación. El trabajo de los esclavos y animales ajenos. Servidumbres irregulares.

LECCIÓN XXVIII

De los Derechos Reales de Garantía. La enajenación corfiducia. La prenda y la hipoteca. Caracteres generales. Derechos del acreedor prendario e hipotecario.

De la Enfiteusis y Superficie. Historia de la Enfiteusis. Concepto. Derechos y obligaciones del enfiteuta. Constitución y extinción de la enfiteusis. El derecho de superficie.
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